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En cumplimiento a ro dispuesto en el Artícuro 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
Avlso el contenido de ra Resorución. (^ ) ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroÁvr\,L, Er uur¡(clruu (le ra KeSotUCtOn (- y ), AUIO ( ), AUtOri2
n6i¡ s-Z( de fecha: 0q -1\,li f2 5Ú , pioferida por ta cAS.

Al señor (a): \
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de:

Contra el cual Y Procede RECUR'SO DE REPOSICóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez ('10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
SubdirecciÓn de AdministracÍón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación C¡udadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de npoyo: f
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Avlso.

Fecha de Publicación en Página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: I

Fecha de desfi.lación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admin¡strat¡vo

Av¡so Or¡g¡nal firmado por:

N^ombre §lo.1oq .6*ir¡2 órinhVOcargo <J S.tórrC',C\¿or
M.dlánl. ól .€gl.ko d..u! r,¡lor p.r!o.Eh. 6n .l pr.!.nlé formul.rto ullod autortá . tá coRpo8ActóN AUTóNoMA REGIoNA|, DE Sa¡{IANDER - cas p.,á tá
r6@l6c.lón, elr¡¡€n.m¡olo y ulo d.lo! ñl!m. m lá lñ¡[d¿d d. qú lrov. er @r.o¡ aa ing@o o ertsren la, to c@t¡cl. , @!r¡1. rá hfcrocjóñ r.otlt .d. á otc! b..o.
do d.ló. o {.}l8. d. úlgt s.nnó.d Fblic¡ o ptivadá, nadonll o lnlern.dona¡. sd6lant. lrátr 1.. .ñl.5ulo.id.d.¡ y Eüúd. 6+Érid6nlo. d6 múdades pirbl¡e3 o
P.¡v5d.. v. en offid, Pss qtl€ l. coRPoRAclÓN AUÍÓNoMA REGToNAL oE §ANTANoER - ca§ qJnota la6 d6rn¡! th.¡idad* ..t.bt.djsr 6 .t .üs d. Fiv.dd.d
pr,bl¡@do en hllp:/c.t.0o!.co. .l úl d.dm hiü.r l.ldo p..lierñt€ .l ol(gaml.ñlo .,. la atori2..¡&r Coñ tilut.r ó. t. inlorñációñ tth. d,er.c¡o ! colÚ@r, !ctu.[2.r
v r.clifier su. d.to. P...o41.., .olldlf pru.b5 d. lá ¡ulorizscróñ oldo.d¡ p.É .ú lrelúlánro¡ .., ¡ñlmá.ro .obc .l ulo qi. s. h. drdo . lo! rn¡!ño¡, p..!enl5r quolss
ánl6 l. SIC por lnfr¡cdón .l¿ lly,.Evoc¡r l¡ .ulo.lz..lón y/o.olic¡lr lá lutrcrlóñ d. .ur d.lo..n tor oro. .n qu. ... pr*.d.ñt. y @d.r.ñ,!o.ns g..ruI.. tot
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desconoce la információn sobié et Oest¡natar¡o

Fue devuelto por:
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X7.?.:, cornten¡do ie. la Resolución, ( |.av r\)\., E¡ uuflrefltoo oe ta Hesotuc¡ón ( y, ). Auto ( ), Autorización ( ), númeroO 6q.q -?[ de recha: O i - ju t+d í , ,ri",,o, por ra cAS.

Al señor (a): r\{
ldentif¡cado con cédula de ciudadanía No.
En calidad

En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de Ia Ley 1437 de 2011, cód¡go deProcedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo cpACA, y teniendo en cuenta

:§*^j*:::.T,.1:" :..: (O días d.esde et envío de ta ciración, se prlcede a notificar por

o

?o"tli^:t :.r"t + procede RECUR'So DE REpoStCóN, Et cuat podrá
d,ez (10) días hábiles siguientes a lá fgcha de la entrega del Aviso en el
del Aviso, ante:

D¡recc¡ón General:
Subdirección de AáñImistración de ta Oferta de tos RNR disponibtes,, Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl Ambiental:
Sede de Apoyo: f

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Ambiental y

_ NO procede RECURSO DE REPOSICtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

-EN 
LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce tá inrormiEióiioEreGt Deil¡náGiid

Fue devuelto por:. .

Desconocida ra información der destinataro,. se procede a pubr¡car en ra página web de raEntidad y en un rugar de acceso púbrico de ra cJrpoá,on Autónoma Regionar de santandercAS, et presente Aviso acompañ.ado de I" ";ü irl.ü;;;er acto administr"t'iuá r'nálrü"r, po, urtérmino de cinco (5) días, advirtiéndo." qru rá noiiii"-rl]oi se cons¡oera surtida al finatizar et díasiguiente al retiro del Aviso

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
I

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Ad;inistrat¡vo

Aviso Original firmado por:

Nombre $ro"\ort ¡4*irt? Q"¡¡f,( rc
carso < .J S,(Gr(¡qdO/
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Socono, QlQ6/2023 10:09 AM

Señon
ALvARo ARCHTLA cuY
Predio El C8dro, Vereda Corinto
Conf¡nes- Santander

ASUNTO: NOTIFTAC|ÓN POR AVISO lAfículo 69 del C.P.AC.A.)

Cord¡al saludo,

La ofc¡na ds Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
6n apl¡cac¡ón al artículo 69 del Cod¡go de Procedimienio Administrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notifcar por Aúso el sigu¡ente aclo admin¡strativo.

Resotuclón RCA No 06¡15-21 de Jul¡o 09 d€ 2021 del expediente No. 6875s0149-11 exPedido por

la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Olras D¡sposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efecluar la noiificación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Admrnistrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señor€s GUSTAVO VELANDIA PINTO Y ALVARO ARCHILA CUY, en cons¡deraciÓn a que
no se presentaron a surtir dicha diligenc¡a de not¡ficación pqrsonal.

El acto Administraüvo señalado, del cual s€ acompaña coP¡a ¡ntegra s€ cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al fnal¡zar el dia sigu¡ente háb¡l al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

\,(
TRAN

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 02106/2023 10:07 AM

Señor:
GUSTAVO VELANDIA PINTO
Pred¡o El Chipre, Vereda Corinlo
Confines- Santander

ASUNTO: NOTIFIGAC|ÓN POR AVTSO (Afticuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oñcina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administraüvo procede a notificar por Aúso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 0645-21 do Jullo 09 de 2021 del expediente No. 68755-0149-1 't expedido por
la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como @nsecuencia de la ¡mposibil¡dad de efecluar la notilicac¡ón personal preüsta en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procÉd¡miento Admin¡strativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
a los señores GUSTAVO VELANOIA PINTO Y ALVARO ARCHILA CUY, en considerac¡ón a que
no se presentaron a surtir d¡cha dil¡genc¡a de notiñcac¡ón personá|.

El acto Adm¡nistraü\b señalado, del cual se acompaña cop¡a integrá se considera legalmente
NOTIFICADO al ñnalizar el día s¡gu¡ente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamsnte,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Proyectó lBrayan Ram¡rez Qu¡ntero
RevLú ng. Wbeimar Herñando Pére2 B€trán

Corprádó{r lutéfiomt
Rogioa$ de §ratada A

{.ú



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcloNRcANo. n6 45 -12 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposic¡ones,,

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 001 103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNStDERANDo 0g JuL 2021

Que mediante Resolución RCA No. 00646-l l, de fecha 22 de Junio de 201 1 , la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, Otorgó Concesión de Aguas Superficiales, de la corriente hídrica ALJIBE
INNOMINADO, a nombre de los Señores GUSTAVO VELANDTA plNTO, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 2.073.617, expedida en Confines-Santander, y ÁLVARO
ARCHILA CUY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.572.j22, expedida en
Barbosa-Santander, en beneficio de los predios rurales denominados EL CHIpRE y EL
CEDRO, ub¡cados en la Vereda CORINTO, det Municipio de CONFINES-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a los señores
GUSTAVO VELANDIA PINTO, ¡dentificado con Céduta de Ciudadanía No 2.073.617,
expedida en Confines-santander, y ÁlVAnO ARCHILA CUy, identificado con Cédula de
Ciudadanía No.5.577.172, expedida en Barbosa-santander, el día22de Julio de 201 1.

Que mediante Resolución RCA No. 01357-12, de fecha 13 de Noviembre de 2012, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, Resolvió entre otras cosas:

"(...) ARTíCULO PRTMERO: Declarar cumplidas tas obligac¡ones impuestas mediante
Resolución RCA No. 00646-11, de fecha 22 de Junio de 201 1 , por /os Señores GUSTAVO
VELANDIA PINTO y Áwr'.AO ARCHTLA Ctly, residentes en la Vereda CONNTO, del
M u n ici pio de COIVFIAIES-S ANTAN DER.

ARTíCULO SEaIJNDO: tnformara /os Señores 1USTAVO VELANDTA ptNTO y ÁLVARO
ARCHILA CUY, que el término de la Concesión de Aguas, es de cinco (OS) años, contados
a partir de la fecha de ejecutor¡a de la Providencia que la otorgó, prorrogables a solicitud de
los interesados dentro del último año de vigencia de la misma, previa visita de la
corporac¡ón Autónoma Regional de santander c.A.s., para verificar el cumpl¡m¡ento de las
dlsposlciones contempladas en el Acto Administrat¡vo que ta otorgó. (...)"

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a los señores
GUSTAVO VELANDIA PINTO, identificado con Céduta de Ciudadanía No. 2.073.617,
expedida en confines-santander, y Át-vlRo ARCHILA cuy, identiflcado con cédula de
Ciudadanía No.5.577.172, exped¡da en Barbosa-Santander, el día 30 de Mayo de 20ig.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -c.A.s.- sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
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Superficiales, a nombre de los Señores GUSTAVO VELANDIA PINTO, identificado con

Cédula de Ciudadanía No. 2.073.617, expedida en Confines-Santander, y ÁlVeRO
ARCHILA CUY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.577.172, expedida en

Barbosa-Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales

otorgada mediante la Resolución RCA No. 00646-l l, de fecha 22 de Jun¡o de 201 1 , a la

fecha se encuentra vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó fue de c¡nco

(05) años, contados a partir de la ejecutoria de la citada Prov¡dencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir

a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse

si la parte que promovió un trámtte administrat¡vo no cumple en un determ¡nado lapso de

tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de2011 señala "Principios. Iodas /as auforidades deberán

interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos

adm¡nistrativos a la luz de los princ¡pios consagrados en la Constitución Política, en la Pa¡7e

Primera de este Código y en las leyes especiales"

Que asi mismo, el numeral '1 1 del citado artículo dispone: "En virlud del principio de eficacia,

las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,

removerán de oficio /os obstácu/os puramente formales, evitarán dec,siones inhibitorias,

dilac¡ones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material obieto

de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala. "Pet¡ciones incompletas y deslsfr'mienfo

tácito. En viñud det principio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que una petición ya

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestiÓn de trámite a su

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuaciÓn pueda continuar

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A pañir del dia siguiente en que el interesado apoñe los documentos o informes requeridos,

se reactivará el término para resolver la petición.

se entenderá que et petic¡onario ha desistido de su so/iclfud o de la actuac¡ón cuando no

safrsfaga et requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solic¡te prórroga

hasta por un término igual.

Vencidos tos términos esfalr/ec,dos en este a¡tículo, s¡n que el peticionario haya cumplido

el requerimiento, la autoridad decretará el desist¡miento y el archivo del expediente,

med¡ante acto administrat¡vo mot¡vado, que se notificará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de repos¡c¡ón, sin periuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con el lleno de /os requls,los legales".

Que el Articulo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando

un Proceso o actuac¡ón de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, permanezca

inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se so/lcrta o realiza ninguna actuación

durante el plazo de un (1) año en primera o única instanc¡a, contados desde el d¡a s¡gu¡ente

@ .ut.gor..o @ <ontactenosr.d(as. gov.(o S tíne, Gratuita ot 8ooo917600

0f. PRt{oPAt-5Al{ clt
r¡n(1¿iill-s ¡í g¿'fi¡ l¿ ¡¡i,r
fel: 7?l¿9.?! ' i-;3c7at ¡.rl\..5
(eltdnri(l I l)lo]t'ai5
<o¡ta«e¡or¿k¡f.qtrv,(o

8U(ARAMAI{GA

[::!fi..1.¡]ri)¡.in¡ lr)l
Ll:7):lil)5 irl. JCol ,1,iú,

(€lular:lJl ltlt/a,r,!
(árirr(aaama¡q¡, aar.gcv.(o

SARsAN(ABTSMtJA
(.!1.1§ (nntr¿ 2¿ !{ni¡)¡

Tel:;,1lllr,l! [d \r]¡l -ri4)
(€lrl.¡r1 ll¡i§11/li,,i
m¿lelt'(a§.q0v.(0

UAIA6A
í,rl:r l2U',¡-11
lc¡h.i. ($xt¿::, Pl$:
I€lr Tiid'l¿'t irl. úto1 aiSl
&lül.rti lai)¡lrú0r)
nil¿9a d(.5.gov¡o

s0(0880
!.rl¡.1hll li l$

T.lir'rilj-.li
t{..:¡rj1 )r.¿
(€lnl¿rI 1 I ij ta8ir/2ir !

vfrrz
!,rrfl¿óli't-11
g¿riir irii:ii¡rr P¿ra

Iel: ll l8]: -c axt. lonl
(eh¡l¡r:1 Jl0)ir I tiú9¿
Yal€rte(¿r4§r.o

poración Autón0ma Reg¡onal d.h.riin¿.r - cn

09 luL ?021 1t@

g

B



-

smm
a la última not¡ficac¡ón o desde la últ¡ma diligencia o actuac¡ón, a petición de paie o de

oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tác¡to sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de /as parfes'l

Así las cosas, el desrst¡m¡ento tácito se predica como una term¡nación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no

presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los

interesados renuncian al trámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00646-ll, de
fecha 22 de Junio de 2011 , sin que se haya promovido trámite alguno tend¡ente a obtener
renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superf¡ciales, por parte de los
interesados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta prov¡dencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las d¡ligenc¡as
administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 68755-0149-ll, aperturado el día 29
de Mazo de 2Ol l, cuyo asunto es Conces¡ón de Aguas Superficiales, de la fuente hídrica

ALJIBE INNOMINADO, que d¡scurre por la Vereda CORINTO, del Municipio de

CONFINES-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1O7O de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 1437 de

2011, se debe interpretar y aplicar tas disposiciones que regulan las.actuaciones y

proced¡m¡entos administrativ'os á la luz de los pr¡ncip¡os consagrados en la Constitución

Política y las leYes espec¡ales.
eue el Ártículo'g. de lá Carta polít¡ca de 1 991 , establece: Es oblrgación del Estado y de las

ü¿;.a proteger las riquezas culturales y naturales"' colocando en cabeza del Estaoo y

de los particular"r, t., ,..páit'¡¡llááá"t qu" puedan surgir por el deterioro del medio

,áui"ni". cuando se atenta contra los recursos naturales'

Que con fundamento en el Articulo 3l N:T-"11]1d"]'^t:'-n'"1?1?tti."ffi::"Xt":'J3
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ARTícuLo SEGUNDo. Ejecutoriada [6rr""";,J pror¡oenc¡a, dejar tas respectivas
constancias, regístrese en los l¡bros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO: lnformar a los Señores GUSTAVO VELANDTA PtNTO, identif¡cado
con Cédula de Ciudadania No. 2.073.6'17, exped¡da en Confines-Santander, y ÁlVaRO
ARCHILA CUY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.577.172, exped¡da en
Barbosa-Santander, que en el evento en que requieran el recurso hídrico ALJIBE
INNOMINADO, el cual discurre por la Vereda CORINTO, del Municipio de CONFINES-
SANTANDER, deberá allegar junto con el Formulario Único Nacional de Solicitud de
Concesión de Aguas, los siguientes documentos:

o Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados.
. Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de

expedición).
. Consignación de autofiquidación tarifa de evaluación amb¡ental.

ART|CULO CUARTO: Por la Oficina de Atenc¡ón al Usuarro de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡strativo, notifiquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los Señores GUSTAVO
VELANDIA PINTO, ident¡ficado con Céduta de Ciudadanía No. 2.073 617, expedida en
confines-santander, y ÁLVARo ARcHILA cuy, identificado con cédula de ciudadanía
No.5.577.172, expedida en Barbosa-santander, quienes se pueden localizar en los predios
rurales denominados EL cHlpRE y EL cEDRo, ubicados en la Vereda coRlNTo, del
Municipio de coNFtNES-SANTANDER. Tet. 3208562490. Hágasele entrega de una lopia
de la misma para su conocimiento y fines pert¡nentes.

De no ser posibre ra dirigencia. de. notificación personar de ra presente providencia, realíceseconforme al procedimiento estabrecido en ros Articuros 6g y 69 der código de proi.J-rrto
Admintstrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo

iIJhy,.|."?*":§T;j"#|.e1" dispuesro en ta presenre providencia, procede en sede
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""t¡í"jcorrespondiente aviso 

e rq rs\'r ra utr r¡ollrlcaclon personal o al envío del

NOTfFiQUESE Y CÚMPLASE

@

r,{T§
\-uÁ

&
or. pn,[(lp¡l

(elütnr:!j 
I ¡,,¡j;{

rl.rlen0Jldfal

8áR8{ (A8i8M
r ,¡1, Itn n (,., t¿.,!

(clul¿r:r¡r,,r¡ri,¡,..r

üAI46
! .\li 1)!

I¡,: '¡ ¡-,.;r

eszssfi¡§ril-C;;¿EB;¡;

(as.goY.(o

.8::1Iry!c¡

6

Iel: /...

rurta 0l 8000

s0(0R[0

I€r: rL)§a,.

(dr¡l¿ry¿,:,t¡r ,,,

El arrúl.nta
cr d. todor

.rtbu.arr,r,u¡g¡.t¿..9ov..o


